
PLAN DE GOBIERNO. 

ING. ARGIMIRO MADURO. 

Candidato Alcaldía Socialista Bolivariana de Caroní.  

(ALSOBOCARONI). 

Por los Partidos Políticos: PROGRESO SOCIAL, UNIDAD DEMOCRÁTICA, 

PROYECTO GUAYANA, GENTE EMERGENTE, UNIDAD DEMOCRACIA 

RENOVADORA. 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Postulación de Candidatos y Candidatas 

para las elecciones del 8 de Diciembre del 2013, se presenta el siguiente Programa de 

Gestión:  

1.- Administrar de acuerdo a los principios de la sabiduría con la finalidad de obtener un 

gobierno sano, eficiente y productivo en los Sectores: SALUD, SEGURIDAD, 

EDUCACIÓN e INFRAESTRUCTURA (Vivienda, Vialidad, Hidráulicas y 

Recreacionales). 

2.- Garantizar la continuidad de los proyectos en ejecución de la Administración saliente. 

3. Impulsar planes de concientización de respeto a las leyes, ordenanzas, y resoluciones con 

el propósito de convivir en un ambiente de paz y unión ciudadana.  

4.- Elaborar el presupuesto municipal bajo la planificación de políticas públicas en conjunto 

con las organizaciones comunales, gremios profesionales, sindicales, iglesias, cámaras de 

comercios, con el fin de lograr la cooperación  de todos los sectores comprometidos con el 

bienestar de nuestro municipio, bajo el principio de Corresponsabilidad. 

5.- Realizar planes de saneamiento e infraestructura de barrio de acuerdo a criterios de 

atención, en tres fases: ALERTA, ALARMA Y EMERGENCIA. 

6.- Creación de GRANJAS ESCUELAS 

7.- Formación de CASA ESCUELA DEL ARTE (Actuación, Baile, Canto, Pintura). 



8.- Construcción de la CASA ESCUELA DEL AJEDREZ.  

9.- Promover la defensa del desarrollo social e industrial del Municipio Caroní,  divulgando 

programas en formación de valores y cambio de actitudes en relación a la identificación de 

nuestro patrimonio social e industrial.  

10.- Establecer Instituto de Turismo y Recreación que sea Sostenible y Sustentable. 

11.- Fortalecer las relaciones con las instituciones de gobiernos Regional y Nacional con el 

fin de impulsar los planes de desarrollo social y económico de nuestro municipio. 

12.- Efectuar un sistema de transporte rápido masivo, confiable, económico y Ecológico. 

13.- Desarrollar un sistema de recolección de desechos sólidos, normado bajo el criterio de 

la corresponsabilidad de los vecinos y comunidad en general. (Gremios, industrias, etc.). 

Dichas normas fomentan la solidaridad, el respeto y el compromiso de contar con una 

ciudad limpia, sana y ordenada. 

 

Con nuestro Gobierno le devolveremos la confianza y la Fe a cada uno de l@s vecin@s  

en base al Respeto, Tolerancia, Paz, Unión y Amor… LO LOGRAREMOS!. El bien 

común y PROGRESO SOCIAL…!!! 

 

Ing. Argimiro Maduro 

CI. V.: 8.921.446                                 …en VICTORIA! 

 

…en VICTORIA! 

…en VICTORIA! 

 


